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Señor Director:
Los nuevos aranceles impulsados por Donald 

Trump, que elevan el promedio de tarifas a un 22% 
—el más alto desde 1909— están generando incer-
tidumbre global, caída de mercados y frenando el 
comercio internacional. En este contexto, Chile puede 
emerger como un destino atractivo para la inversión, 
especialmente en el mercado inmobiliario.

Nuestro país proyecta un crecimiento del 3,9% 
en construcción para 2025 (CLP 17,21 billones), con 
un fuerte impulso hacia desarrollos sostenibles, es-
timados en EUR 1.820 millones. En tiempos de 
volatilidad global, la estabilidad macroeconómi-
ca y la seguridad jurídica chilena se transforman 
en ventajas competitivas claras para la atracción 
de capitales.

Lo que para algunos es crisis, para Chile pue-
de ser una oportunidad.

Jaime Villouta, 
Director de Sur Profundo

Señor Director:
En el Día Mundial de la Salud, bajo el lema “Comienzos sa-

ludables, futuros esperanzadores”, propuesto por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), se nos convoca a centrar la aten-
ción en la salud materna y neonatal como base estructural de 
sociedades justas, saludables y sostenibles. 

La salud materna y del recién nacido está determinada por 
una compleja red de factores sociales, económicos, culturales 
y políticos que configuran el acceso y la calidad de la atención 
en salud. Entre estos factores, están la pobreza, la desigualdad 
de género, la educación, la vivienda, el empleo y la protección 
social. En contextos donde las industrias farmacéuticas, de 
alimentos ultraprocesados o de tecnología médica imponen 
lógicas de mercado sobre los derechos sanitarios, se vuelve ur-
gente regular los intereses que obstaculizan el acceso equitativo 
a servicios esenciales. Por ejemplo, los precios de medicamen-
tos o la limitada inversión en salud primaria.

El lema de este día no debe quedar reducido a una con-
signa. Ello implica priorizar la inversión en atención prenatal, 
parto respetado, salud mental perinatal y acompañamiento pos-
parto, particularmente en poblaciones vulnerables y contextos 
de emergencia. Requiere también evaluar y rediseñar los siste-
mas de salud para que escuchen a las mujeres y promuevan la 
equidad. Si deseamos realmente futuros esperanzadores, de-
bemos empezar por garantizar comienzos justos.

Lidia Paz Castillo.
Académica Facultad de 

Salud y Odontología UDP Señor Director:
Una vez más TVN tuvo pérdidas millonarias, algo 

que ya no sorprende. En su balance financiero de 2024, 
el canal reportó perdidas por $18.534 millones de pe-
sos, equivalente a más del triple de las reportadas en 
2023 que fueron de $5.499 millones. Este detrimento 
de 237% ha llevado al canal a su peor ciclo en 10 años, 
solo superado por las pérdidas de 2015, las cuales lle-
garon a los $25.992 millones. La incapacidad de TVN, 
de mantener las pérdidas a raya, vuelve a demostrar la 
ineficiencia del aparataje público que ha sido coaptado 
para los intereses políticos del gobierno de turno.

Por otra, Francisco Vidal señaló en diciembre que 
“el presidente Boric instruyó al Ministerio de Hacienda 
a otorgar un aval del estado para conseguir un nuevo 
crédito que permite sobrevivir 2025 y 2026”, el cual 
será de 24 mil millones de pesos. Sin embargo, si se 
proyectan las pérdidas de 2024 en 2 años, podremos 
ver como este crédito no logrará suplir ni siquiera el 
65% de posibles pérdidas, lo que demuestra que el ca-
nal está proyectando la mediocridad, la cual termina 
siendo pagada por todos los chilenos.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso

Señor Director:
Hace dos años entró en vigencia el Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP), el cuarto 
acuerdo de integración económica más grande del mun-
do. Desde entonces, Chile ha encontrado en este tratado 
nuevas oportunidades comerciales, cuyo impacto positi-
vo ya es evidente.

Según un reciente informe de la Subrei, las exporta-
ciones chilenas alcanzaron los US$14.080 millones, lo que 
representa un aumento del 10,6% en comparación con 2023. 
Este crecimiento es una excelente noticia para el sector pro-
ductivo, ya que fortalece uno de los principales motores de 
desarrollo del país.

Las inversiones y exportaciones son clave para asegu-
rar un crecimiento sostenible en el tiempo. En este sentido, 
el CPTPP no solo amplía el acceso de los productos chilenos 
a mercados estratégicos, sino que también refuerza la com-
petitividad de nuestra economía en el escenario global.

Sebastián Chávez Farfán
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Señor Director:
No podemos actuar con indiferencia frente a esta problemática, la cual, en Chile, 

desde los 14 años, las adolescentes comienzan a ser objeto de acoso callejero. Este 
pareciera constituir un lamentable rito de iniciación en el uso del espacio público 
para niñas y adolescentes. La creencia popular ha concebido como un fenómeno 
propio de la idiosincrasia chilena a través del “piropo”. A pesar de la legislación vi-
gente, la cual sanciona el acoso sexual en un espacio público (Ley 21.153), existe 
una baja denuncia y sanción del delito.

A partir de investigaciones (OCAC, 2020): “9 de cada 10 mujeres han sido 
acosadas en las calles al menos una vez en su vida. Esto no ocurre en la oscuridad 
ni en lugares apartados, sino a plena luz del día y entre la multitud”. En nuestra ciu-
dad se está volviendo cada vez más frecuente. Debemos tener en claro que es una 
forma cotidiana que suele ser minimizada o normalizada, que representa la viola-
ción a la seguridad, dignidad y libertad de las personas, especialmente de mujeres 
y niñas en un rango etario de 14 a 26 años. Si bien el acoso callejero afecta princi-
palmente a mujeres, también se observa en hombres jóvenes, aunque con menor 
prevalencia y reconocimiento de la situación como “acoso callejero”.

Hay puntos estratégicos donde nos enfrentamos de golpe a esta realidad, 
como el tan mencionado “Barrio Rojo” de nuestra ciudad, donde al transitar po-
demos presenciar y/o ser víctimas de “cumplidos” ordinarios que denigran como 
persona, generando una sensación de incapacidad y vulnerabilidad para defen-
derse ante estos grupos masculinos, que se apoderan de estos sectores, los cuales 

urgentemente necesitan un plan de recuperación de espacios públicos. Es alta-
mente violento tener que planificar y anticiparnos a este tipo de situaciones como 
si fuera parte de una normalidad a la que no podemos más que acostumbrarnos. 
Por ello, me pregunto: ¿por qué alguien se siente con el derecho de acosar a otra 
persona? ¿Por qué debería cambiar mi forma de vestir para que no me miren o 
digan obscenidades? ¿Por qué nadie hace nada al respecto? ¿Por qué somos no-
sotras quienes debemos limitarnos y actuar en función de esto, en vez de apuntar 
al verdadero responsable?

El acoso callejero no es un “cumplido” ni una “broma inocente”; es una mani-
festación de desigualdad y una forma de intimidación que limita la libre circulación 
de quienes lo sufren. Silbidos, comentarios obscenos, miradas invasivas, ruidos y 
gesticulaciones obscenas, persecuciones y contacto físico no consentido son solo 
algunas de las expresiones de esta problemática que generan miedo, ansiedad y vul-
nerabilidad, inclusive sabiendo que existe una ley que condena estos actos.

Es imprescindible que, como sociedad, tomemos medidas para erradicar esta 
conducta. La educación en el respeto y la equidad de género desde la infancia, cam-
pañas de concientización y la implementación de políticas públicas eficaces son 
pasos fundamentales. Asimismo, es necesario que existan mecanismos que fo-
menten la denuncia de manera accesible y efectiva para proteger a las víctimas y 
sancionar a los agresores. Propongo que se ejecuten campañas para que podamos 
educar a la comunidad con respecto a los pasos a seguir frente a un acoso callejero, 
ya que debido a la desinformación se dificulta erradicar estos actos.

Hago un llamado a las autoridades: que nos eduquen para saber de qué forma 
denunciar y así poder “limpiar” y “descontaminar” los sectores más vulnerables de 
nuestra ciudad, ya que nadie debería sentir temor al caminar por la calle. El espacio 
público es de todas y todos, y merecemos transitarlo con tranquilidad y respeto.

En esta ciudad, lo mínimo que he visto es un hombre orinar o defecar en la 
vía pública a plena luz del día, muchas veces con escolares esperando locomoción. 
Ahora me pregunto: ¿por qué debemos soportar esos actos?

Como muchos magallánicos, soy hija, hermana y madre de una niña que 
hoy es pequeña y no anda sola en la calle. Pero me gustaría que, cuando crezca, 
ella y sus amigas tengan una ciudad donde puedan caminar sin el temor o la an-
gustia con la que camino yo hoy, preparada para que me digan alguna obscenidad 
cada vez más fuerte.

No podemos seguir permitiendo que el acoso callejero sea una parte cotidiana 
de nuestras vidas. No podemos aceptar que las niñas y mujeres de nuestra ciudad 
crezcan con miedo, modificando sus rutas, su vestimenta y su comportamiento 
para evitar ser acosadas. Es momento de cambiar la cultura y la normalización de 
la violencia en el espacio público.

Que el espacio público sea verdaderamente de todas y todos: sin miedo, sin 
violencia y sin acoso. Porque no queremos seguir preguntándonos “¿por qué na-
die hace nada?”.

Karla Zapata,
Ingeniera en Administración Pública.

ACOSO CALLEJERO: UNA RELAIDAD QUE DEBEMOS ERRADICAR

Punta Arenas: Una ciudad 
que clama por seguridad

“La capital regional enfrenta una crisis de inseguridad que 
está afectando la tranquilidad de la comunidad”

La tranquilidad que alguna vez 
definió a Punta Arenas parece 
desvanecerse ante el aumento 
de hechos violentos que han sa-
cudido a la comunidad en los 
primeros meses de este año. Tres 
homicidios en la vía pública, en-
frentamientos con machetes en 
combates callejeros y el trágico 
caso de un joven de 16 años herido 
de bala en la cabeza son señales 
alarmantes de una realidad que 
exige atención inmediata.
Estos sucesos no solo reflejan 
un cambio preocupante en la 
dinámica social de la ciudad, 
sino que también ponen en evi-
dencia la falta de una respuesta 
contundente por parte de las 
autoridades. 
La ausencia de una presencia 
policial constante y efectiva ha 
dejado a los ciudadanos en un 
estado de vulnerabilidad, mien-
tras que los responsables de 
garantizar la seguridad pare-
cen estar ausentes.
La comunidad de Punta Arenas 
merece recuperar la paz que 
siempre ha caracterizado a esta 

región. 
Es imperativo que las autoridades 
locales y nacionales trabajen de 
manera coordinada para imple-
mentar estrategias de prevención 
y control que sean efectivas. 
La presencia policial debe ser 
reforzada, no solo como una 
medida disuasiva, sino también 
como un símbolo de compro-
miso con la seguridad de los 
habitantes.
Además, es fundamental que se 
promueva la participación ciu-
dadana en la construcción de 
soluciones. Los vecinos tienen un 
papel clave en la identificación 
de problemas y en la generación 
de propuestas que respondan 
a las necesidades reales de la 
comunidad.
Punta Arenas no debe resignarse 
a ser una ciudad marcada por 
la inseguridad. Con voluntad 
política, recursos adecuados y 
un enfoque centrado en la pre-
vención, es posible revertir esta 
situación y devolverle a la ciu-
dad su esencia de tranquilidad 
y seguridad.
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